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ASUNTO 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre la devolución 

del expediente por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de San Gil – Sala 

Civil, Laboral y Familia, se dictará providencia en el cuaderno de segunda 

instancia, así mismo, obra dictamen pericial aportado por la parte 

demandante. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Conforme lo anterior, se incorporan a las diligencias el dictamen pericial de 

perdida de capacidad laboral del demandante emitido por el equipo 

interdisciplinario de medicina laboral de COOSALUD EPS fechada 6 de 

diciembre de 2023, seria del caso proceder a correr traslado del mismo, sino 

fuera porque la apoderada de la parte actora mediante correo de fecha 

19/02/2024 remitió al correo electrónico de la parte pasiva copia del dictamen, 

por lo tanto, ya se encuentra en su conocimiento.  

 

Lo anterior, conforme el art. 9 de la ley 2213 de 2023 que dispone a su tenor 

literal lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 
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de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 

cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

 

En ese orden, como quiera que para el día siete (7) de marzo de 2024 ha 

vencido el término de traslado del dictamen pericial, se mantiene incólume 

dicha fecha para la celebración de la audiencia de que trata el art. 80 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 

  

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 
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